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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28865 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1981, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que, 
en cumplimiento de sentencias de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo, se nombran funcionarios de 
carrera de las Escalas de la Administración Insti
tucional de Servicios Socioprofesionales que se in
dican a doña Clara Isabel Braña Díaz y otros 13.

Por Ordenes del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social de 6 de noviembre de 1981 se dispone el C'ujnpl i ni ionio 
de las sentencias dictadas por la Audiencia Territorial de Ovie
do, con fecha 29 de mayo; 1, 2. 3, 4, 5, 8 y 11 de junio; 23 de 
septiembre, y 2 y 3 de octubre del corriente año, por las que 
se estiman los recursos contencioso-administrativos, interpues
tos por doña Clara Isabel Braña Díaz y otros 13, y se declara 
el derecho de los mismos a ser considerados funcionarios de 
carrera de los Cuerpos de AISS (hoy Escalas a extinguir), que 
para cada uno de ellos se indica, con efectos del día 8 de agosto 
de 1977, , „ , ,

En consecuencia, esta Dirección General, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 0.°, 7, b), del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos y en uso de las com
petencias delegadas por el artículo sexto del Real Decreto 1522/ 
1980, de 18 de julio, ha resuelto nombrar funcionarios de carre
ra de las Escalas que se indican a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan, con los antedichos efectos de 8 de 
agosto de 1977. , .

Los interesados deberán tomar posesión de su destino dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado». _

Madrid, 9 de noviembre de 1981—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta.

MINISTERIO DE DEFENSA

28866 REAL DECRETO 2925/1981, de 10 de diciembre, por 
el que se concede el pase a la situación de Reserva 
Activa al Contralmirante, en situación de reserva, 
don José Fernández-Aceytuno y Llord.

A petición del interesado y de conformidad con el artículo 
noveno del Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos 
ochenta y uno, de veinticuatro de julio, que desarrolla la Ley 
veinte/mil novecientos ochenta y uno, de seis de julio, a pro
puesta del Ministro de Defensa,

Vengo en conceder el pase a la situación de Reserva Activa, 
con efectos económicos del día uno de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno, al Contralmirante don José Fernández- 
Aceytuno y Llord, que pasó a la situación de reserva por Real 
Decreto ochenta y ocho mil novecientos ochenta y uno, de die
cinueve de enero.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

28867 ORDEN de 4 de diciembre de 1981, de la Dirección 
General de Tributos, por la que se dispone el cese, 
de don Luis Fernando Alemany y Sánchez de León, 
del Cuerpo de Inspectores Financieros y Tributarios 
del Estado, como Subdirector general de Impuestos 
Indirectos en la Dirección General de Tributos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 14 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Luis 
Femando Alemany y Sánchez de León, del Cuerpo de Inspecto
res Financieros y Tributarios del Estado (A27HA524), como Sub
director general de Impuestos Indirectos en la Dirección Gene
ral de Tributos, por pase a otro destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, la Dirección Ge
neral de Tributos^ la Inspección Central, el interesado y demás 
efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 
Hacienda, Arturo Rómani Biescas.

limo. Sr Subsecretario de Hacienda.

28868 ORDEN de 4 de diciembre de 1981, de la Dirección 
General de Tributos, por la que se nombra a don 
Eduardo Cosmen Matesanz, del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, con número de Registro de Perso
nal A10HA238, Subdirector general del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y de las Tasas 
y Tributos Parafiscales, de la Dirección General de 
Tributos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar a don Eduardo Cosmen Mate
sanz, del Cuerpo de Abogados del Estado, con número de Re
gistro de Personal A10HA238, Subdirector general del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y de las Tasas y Tributos Pa
rafiscales de la Dirección General de Tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de la Di
rección General de lo Contencioso del Estado, el del interesado 
y demás efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 
Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


